
Acta de la
CONFERENCIA SINDICAL DE LA CGT

celebrada en Bilbao entre el 28 de febrero y el 2 de marzo de 2008 
con la participación de los sindicatos listados en el anexo

Orden del día

1. Elecciones sindicales
2. Acción sindical sectorial
3. Directiva Bolkestein. En defensa de los servicios públicos
4. Actualización de la negociación colectiva
5. ILP sobre modificación del artículo 52 TRET

Primera sesión
Elección de la mesa

Se elige la siguiente mesa:

Presidente: Quim Garreta (Sindicato de Banca de Barcelona)
Vicepresidente: Rafael León (Sindicato de Banca de Madrid)
Secretario de actas : Jordi Alcàsser (SOV del Baix Llobregat)
Secretario de actas : Azucena Páramo (Sindicato de Limpiezas de Madrid)
Secretario de palabras : Raúl Fraile (Sindicato del Metal de Valladolid)

Elección de comisiones de trabajo

Se eligen las siguientes comisiones:

1. Comisión de escrutinios: Sindicato de transportes de Madrid, Sindicato Único de 
Burgos, Sindicato de Limpieza de Madrid, Sindicato de Oficios Varios de Tenerife 
y Sindicato de Metal de Valencia.

2. Comisión de credenciales: Sindicato de Limpieza de Madrid, Sindicato de Metal 
de  Valencia  y  Sindicato  de  Oficios  Varios  de  Pamplona.  Esta  comisión  se 
completa con un miembro de la Comisión de Organización del  Congreso y un 
miembro del SP Confederal. 

Se aplaza la elección de las comisiones de ponencias hasta la segunda sesión.



Cambio de nombre del SOV de Logroño

El  Sindicato  de  Oficios  Varios  de  Logroño  informa que,  a  partir  de  ahora,  se 
denominará Sindicato Único de la Rioja.

Bilbao, 28 de febrero de 2008
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Segunda Sesión
Elección de comisiones de trabajo

Se eligen las siguientes Comisiones de Ponencias:

1. Comisión de Ponencias para el punto 1º (Elecciones sindicales): Sindicato de 
Transportes de Madrid, Sindicato del Metal de Valladolid, Sindicato del Metal del 
Baix Llobregat, Sindicato de Oficios Varios del Baix Llobregat, Sindicato de Oficios 
Varios  de  la  Coruña,  Sindicato  de  Transportes  de  Barcelona,  Sindicato  de 
Administración Pública de Valladolid y Sindicato de Banca de Mallorca.

2. Comisión de Ponencias para el punto 2º (Acción sindical sectorial): Sindicato de 
Transportes  de  Madrid,  Sindicato  de  Oficios  Varios  de  Granada,  Sindicato  de 
Transportes de Valladolid, Sindicato de Oficios Varios de la Coruña, Sindicato de 
de Valencia, Sindicato del Metal del Baix Llobregat, Sindicato Único de Burgos, 
Sindicato de Sanidad de Madrid y Sindicato de Oficios Varios de Vigo.

3. Comisión de Ponencias para el  punto 3º (Directiva Bolkestein):  Sindicato de 
Transportes de Madrid, Sindicato de Sanidad de Madrid, Sindicato del Metal de 
Madrid, Sindicato de Artes Gráficas de Madrid y Sindicato de Oficios Varios de 
Pamplona.

4. Comisión de Ponencias para el punto 4º (Actualización negociación colectiva): 
Sindicato de Químicas de Madrid, Sindicato de Banca de Madrid,  Sindicato de 
Transportes  de  Madrid,  Sindicato  de  Oficios  Varios  de  Valencia,  Sindicato  de 
Banca  de  Barcelona,  Sindicato  del  Metal  de  Valladolid,  Sindicato  de 
Administración  Pública  de  Valladolid,  Sindicato  del  Metal  del  Baix  Llobregat  y 
Sindicato del Metal de Zaragoza.

5. Comisión de Ponencias para el punto 5º (ILP artículo 52 del TRET): Sindicato 
del Metal del Baix Llobregat, Sindicato de Oficios Varios de la Coruña, Sindicato 
del Metal de Valladolid, Sindicato del Metal de Madrid, Sindicato de Químicas de 
Madrid,  Sindicato  de  Oficios  Varios  de  Pamplona,  Sindicato  de  Limpieza  de 
Valladolid, Sindicato de Banca de Madrid y Sindicato de Artes Gráficas de Madrid.



Dictámenes de las Comisiones de Ponencias.

Punto núm. 5 (modificación del TRET)

La Comisión de ponencias del punto n. 5  presenta el dictamen que se adjunta 
como anexo y que es aprobado con el voto a favor de 38 sindicatos (275 votos), 
en contra de 17 sindicatos (119 votos) y la abstención de 11 sindicatos (51 votos).

Se someten a votación los siguientes votos particulares, incluidos en el anexo, a 
este dictamen:

1. presentado por el Sindicato de Transportes de Barcelona. Es retirado.
2. presentado por el Sindicato del Metal del Baix Llobregat y que es rechazado 

con el voto a favor de 15 sindicatos (138 votos), en contra de 22 sindicatos 
(172 votos) y la abstención de 23 sindicatos (103 votos).

3. presentado  por  el  Sindicato  del  Metal  del  Baix  Llobregat  y  cuyo  primer 
punto es aprobado con el  voto a favor  de 30 sindicatos (236 votos),  en 
contra de 19 sindicatos (132 votos) y la abstención de 16 sindicatos (78 
votos)  y  cuyo  segundo  punto  es  rechazado  con  el  voto  a  favor  de  24 
sindicatos  (144  votos),  en  contra  de  28  sindicatos  (247  votos)  y  la 
abstención de 9 sindicatos (33 votos).

4. presentado  por  el  SOV  de  Jaén  y  que  lo  retira  para  sumarse  al  voto 
particular n. 5

5. presentado por el SOV de Úbeda y que es aprobado con el voto a favor de 
34  sindicatos  (234  votos),  en  contra  de  18  sindicatos  (151  votos)  y  la 
abstención de 9 sindicatos (38 votos).

Se aplaza el debate hasta la siguiente sesión.

Bilbao, 29 de febrero de 2008
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Tercera Sesión
Dictámenes de las Comisiones de Ponencias.

Punto núm. 3 (Bolkenstein)

La Comisión de ponencias del punto n. 3  presenta el dictamen que se adjunta 
como anexo y que es aprobado con el voto a favor de 58 sindicatos (417 votos), 
en contra de 2 sindicatos (15 votos) y la abstención de 3 sindicatos (8 votos).

Se someten a votación los siguientes votos particulares, incluidos en el anexo, a 
este dictamen:

1. presentado por el Sindicato de Sevilla y que es retirado
2. presentado por el SOV de la Coruña y que es rechazado con el voto a favor 

de 20 sindicatos (129 votos), en contra de 21 sindicatos (145 votos) y la 
abstención de 24 sindicatos (173 votos)

3. presentado por el Sindicato de Enseñanza de Barcelona y que se aprueba 
con el voto a favor de 26 sindicatos (164 votos), en contra de 19 sindicatos 
(150 votos) y la abstención de 21 sindicatos (134 votos)

4. presentado  por  el  Sindicato  de  Enseñanza  de  Barcelona  y  que  es 
rechazado con el voto a favor de 21 sindicatos (158 votos), en contra de 30 
sindicatos (220 votos) y la abstención de 15 sindicatos (70 votos)

5. presentado  por  el  Sindicato  de  Transportes  de  Barcelona  y  que  es 
aprobado con el voto a favor de 27 sindicatos (177 votos), en contra de 6 
sindicatos (37 votos) y la abstención de 30 sindicatos (196 votos)

6. presentado por el Sindicato de Enseñanza de Málaga y que es aprobado 
con el voto a favor de 45 sindicatos (273 votos), en contra 7 sindicatos (76 
votos) y la abstención de 10 sindicatos (76 votos)

7. presentado por el SOV de Zaragoza y que es retirado

Punto núm. 1 (Elecciones sindicales)

La Comisión de ponencias del punto n. 1  presenta el dictamen que se adjunta 
como anexo y que es aprobado con el voto a favor de 50 sindicatos (354 votos), 
en contra de 7 sindicatos (42 votos) y la abstención de 6 sindicatos (30 votos).

Se someten a votación los siguientes votos particulares, incluidos en el anexo, a 



este dictamen:

1. presentado por el Sindicato de Transportes de Barcelona y que se aprueba 
con el voto a favor de 23 sindicatos (147 votos), en contra de 19 sindicatos 
(133 votos) y la abstención de 19 sindicatos (129 votos)

2. presentado por el SOV de la Coruña y aprobado con el voto a favor de 35 
sindicatos (240 votos), en contra de 9 sindicatos (15 votos) la abstención de 
10 sindicatos (76 votos)

Punto núm. 2 (Acción sindical sectorial)

La Comisión de ponencias del punto n. 2  presenta el dictamen que se adjunta 
como anexo y que es aprobado con el voto a favor de 47 sindicatos (337 votos), 
en contra de 4 sindicatos (37 votos) y la abstención de 11 sindicatos (50 votos).

Se someten a votación los siguientes votos particulares, incluidos en el anexo, a 
este dictamen:

1. presentado  por  el  Sindicato  de  Transportes  de  Barcelona  y  que  es 
rechazado con el voto a favor de 9 sindicatos (66 votos), en contra de 50 
sindicatos (344 votos) y la abstención de 6 sindicatos (30 votos)

2. presentado  por  el  Sindicato  de  Transportes  de  Barcelona  y  que  es 
rechazado con el voto a favor de 7 sindicatos (61 votos), en contra de 57 
sindicatos (345 votos) y la abstención de 4 sindicatos (14 votos)

Resoluciones
El Sindicato de Químicas de Madrid presenta la propuesta de resolución titulada 
“Resolución contra  los planes internacionales del  capitalismo europeo”,  que se 
adjunta en los anexos, y que es aprobada por mayoría.

Bilbao, 1 de marzo de 2008
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Cuarta Sesión
Dictámenes de las Comisiones de Ponencias.

Punto núm. 4 (Actualización de la negociación colectiva)

La Comisión de ponencias del punto n. 4 presenta el  dictamen que se adjunta 
como anexo y que es rechazado con el voto a favor de 21 sindicatos (147 votos), 
en contra de 21 sindicatos (163 votos) y la abstención de 11 sindicatos (58 votos).

Devuelto el dictamen a la Comisión de Ponencia, ésta resuelve que es imposible, 
dada la falta de tiempo, llegar a un acuerdo para exponer otro dictamen a votación 
y por tanto propone que se posponga hasta el próximo congreso.

La Mesa resuelve en el mismo sentido.

Resoluciones

El Sindicato de Transportes de Sevilla presenta la propuesta de resolución titulada 
“Una campaña contra la carestía de la vida”, que se adjunta en los anexos y que 
es aprobada con el voto a favor de 31 sindicatos, en contra de 1 sindicato y la 
abstención de 2 sindicatos.

El Presidente de la Mesa da por cerrada la Conferencia Sindical.

Bilbao, 2 de marzo de 2008


